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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

Proceso  Fijación Cuota Alimentaria 

Demandante Carolina Tamayo Viveros representando al menor GPC 

Demandado Augusto Perez Chaparro 

 

Inadmitida la demanda el extremo activo informó que el menor involucrado 

en esta lid, tiene su residencia en el Municipio de Salento Quindío. 

 

El numeral 6 del articulo 17 del Código General del Proceso prevé que es 

competencia de los Jueces Municipales en Única Instancia los asuntos 

atribuidos al Juez de Familia de la misma categoría, cuando en el municipio 

no haya Juez de esta especialidad. 

 

El artículo 28 del CGP: La competencia territorial se sujeta a lo siguiente:  

 

“En los procesos de alimentos, pérdida o suspensión de la patria potestad, 

investigación o impugnación de la paternidad o maternidad, custodias, cuidado 

personal y regulación de visitas, permisos para salir del país, medidas 

cautelares sobre personas o bienes vinculados a tales procesos, en los que el 

niño, niña o adolescente sea demandante o demandado, la competencia 

corresponde en forma privativa al juez del domicilio o residencia de aquel”. 

 

En consecuencia, por carecer de competencia como lo prevé el artículo 90 del 

Código General del Proceso, se rechazará la demanda y se ordenará su 

remisión de manera inmediata al Juzgado Promiscuo Municipal de Salento 

Quindío, para que allí se asuma su conocimiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia 

Quindío, 

 

RESUELVE 
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PRIMERO: Rechazar la demanda de Alimentos propuesta Carolina Tamayo 

Viveros representando al menor GPC, en contra de Augusto Perez 

Chaparro, por lo antes dicho. 

 

SEGUNDO: Remitir al Juzgado Promiscuo Municipal de Salento Quindío - 

reparto- para que asuma la competencia del presente asunto 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Armenia - Quindío
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